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CANCEROLOGIA

Acción de Reparación
Directa
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2012
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26 de octubre de 2021, a las 2:30 pm, la cual se desarrollara a traves
de la aplicacion de Microsoft Team
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
01/10/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARIA ESPERANZA ISEDA ROSADO



 
 

                                                                                                                                          

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: LILEIDIS BRITO ALFARO Y OTROS  
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA – 

SECRETARIA DE SALUD –DEPARTAMENTO DEL 
CESAR  - COMFACOR A.R.S 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2012-00033-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta la solicitud de 
aplazamiento de audiencia de pruebas enviada por el doctor Luis Fernando 
Palomino Collo, apoderado de la Caja de Compensación Familiar de Córdoba – 
CONFACOR, este Despacho fija como nueva fecha para la celebración de la 
audiencia el día 26 de octubre de 2021, a las 2:30 pm, la cual se desarrollará a 
través de la aplicación Microsoft Teams.   
 
Así mismo, se reconoce personería al Doctor Luis Fernando Palomino Cogollo, 
identificado con la C.C. No. 1.067.852.125 de Montería y T.P. No. 238.512 del C. S. 
de la J, conforme al poder otorgado por el señor Néstor Julián Soler Velandia, en su 
calidad de Asesor General de la sociedad mandataria Question Resolution Solution 
Consultans & Legal S.A.S.y en representación del Programa de la Entidad 
Promotora de Salud de la Caja de Compensación Familiar de Córdoba – Comfacor 
Liquidada, que obra en el expediente digital. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 
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